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R E G I A S 
Que la Junta de dirección del Mancó 
Nacional de San Carlos dispuso con 
acuerdo de los Directores de la Caxa 
de descuentos del mismo Banco en Cd~ 
diz para gobierno y desempeño del ra
mo activo de seguros marítimos que es
tablece y agrega á dicha Caxa en cum
plimiento del quarto Acuerdo de la Jun
ta General de Accionistas , celebrada 
en i S de Diciembre de ijS&^y de la 
Real Orden de 22 del mismo por la que 
se sirvió S. M, manifestar que en 
quanto á este punto dexaba al Ban
co libertad para que obrara según fue

se mas útil y conveniente á su 
constitución. 

i 
Los Directores de la referida Caxa 

firmarán* á nombre de ella todas las pó-



(4) 
lizas de seguros que se les presenten, ob
servando lo prevenido en estas reglas, y 
á este fin los autoriza especialmente la 
Junta de dirección del Banco , obligán
dose á nombre de este cuerpo á satisfa
cer qualquiera pérdida ó averia en los tér
minos que expresen las pólizas que fir
maren. 

I I . 

Sin embargo de la seguridad que se 
debe esperar y experimentan todas las 
compañías en este género de comercio, 
deseando la Junta de dirección precaver 
á los Accionistas del riesgo mas remoto 
de sus capitales, reduciendo este riesgo 
quando mas al del repartimiento que pue
da corresponderles en un año á razón de 
6 por a , y de lo que prudencialmente 
se conceptúa podrá ganar de premios en 
tres de ellos ; establece por capital res
ponsable á las obligaciones de estos segu-



. . 0 ) . . v . 
ros un millón y quinientos mil pesos de 
ciento veinte y ocho quartos 3 cantidad 
que cree también suficiente , por guante 
excede en mucho á la que tienen señala
das las demás compañías del Reyno pa
ra satisfacción de los asegurados. 

Los Directores podrán tomar riesgos 
tanto sobre los buques que naveguen 
de unos puertos y radas de Europa 
á otros , como sobre los que vayan á las 
Américas, Asia y Africa , ya sea de ida 
ó de vuelta , ciñiéndose á las quotas si
guientes: 

Sobre los buques que nave
guen en Europa. 

Pesos i q c.ooo. En los navios dei ^ 
J J \ Sien-

guerra y otra quaM do el 
quiera embarcación dê efec" 
¿ X/f I t o o r o 
o. M. J ó p l a -

4 j . ooo. En mercantes, 1 ^ 



(O. 
3 6. ooo. En los mismos siendo gra

na ó añil. 
2 7.000. En los mismos sobre fru

tos j mercaderías. 
5.000. Sobre los cascos de las em

barcaciones. 
Sobre buques que nave

guen al Asia y África , se
guirán las mismas quotas que 
sobre los que hacen su via-
ge á las Américas. 

Sobre buqués de ida á 
América, 

135.000. En los navios de guerra, y 
otra qualquiera embarcación 
de S. M. 

72.000. En los mercantes , mino
rando esta cantidad según las 
calidades de los buques, con
fianza que merezcan los due
ños, puertos de sus destinos. 



. '('7) 
y otras circunstaíicias sujetas 
á la prudencia de los Di
rectores. 

18. ooo. Sobre los cascos , Dcon ad
vertencia de que si hubiesen 
asegurado sobre efectos en 
los mismos , no exceda la 
quota, comprehendido uno 
y otro, de 72.000 pesos. 

72.000. En los navios extrangeros 
que hacen viage á la India 
oriental. 

36.000. En los mismos quando la 
póliza del seguro compre-
hende el viage de ida y 
vuelta. 

Sobre buques de vuelta de 
América, 

180.000. En los navios de guerra de 
S. M . , y en los mercantes las 
mismas cantidades que á la 



ida respectivamente. 

Pólizas indefinidas* 

144. ooo. Si en el puerto en donde 
debe verificarse el cargue se 
hallan dos buques. 

144.000, Si tres buques. 
216.000. Si quatro. 

Y si se encontrare mayor 
número de buques , aumen
tarán la partida baxo esta 
misma proporción. 

jsI obnEup zo tnúcn^Jüg ^ o ^ i 

Ceñirán ó minorarán las cantidades re
feridas en la estación de invierno, redu
ciéndolas á lo que les dicte su prudencia, 
atendidos los viages, concepto de los bu
ques , experiencia de sus capitanes, j de-
mas circunstancias de riesgo ; pero sin 
exceder de las señaladas sino en partida 
de dos á quatro mil pesos, y en el caso 



•de solicitarlo la parte asegurada para ex
cusarse de recurrir á llenar su póliza ai 
otros aseguradores. 

No asegurarán sobre la vida de las 
personas, ni sobre semillas, por las ave
rías que estas contraigan en la navega
ción por causa de la fermentación que 
reciban en ella , ó del mal estado en 
que se hubieren embarcado. Tampoco so
bre la que contrae la manteca, tocino, 
carnes saladas, &c. en la corrupción que 
suele sobrevenirles ; ni de derrames en 
los líquidos por defecto de la barrilería 
y mala estiva. 
aoüp LI bi>ma^ ... ^ o r ^ o t 

En caso de guerra ú hostilidades con 
alguna potencia, suspenderán todo segu
ro sobre los buques de ella , y de la 
otra, ú otras , con las quales sobrevinie-



retí las diferencias, hasta consultar con 
la Dirección del Banco. 

Tampoco firmarán seguro de ida, es
tada y vuelta sobre casco, ni otros efec
tos , tanto porque sucede muchas veces 
detenerse los buques por largo tiempo 
en los puertos de su destino y dete
riorarse en ellos, quanto por las contin
gencias de una guerra que podría sobre
venir ; exceptuando de esta prohibición 
los navios de la compañía de negros 
para Islas de barlovento , por su corta 
demora en los puertos : y los que na
vegan á la China, con tal que el segir-
ro no exceda de la mitad de la quota 
antes señalada. 

V I I I . 

En la exacción de premios se arre* 
glarán á lo que practiquen las compa-
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mas de seguros de Cádiz . solicitando 
por todo el mes de Diciembre de cada 
año , á mas tardar, la cobranza de to
dos aquellos , cuyos riesgos estén con
cluidos. 

Sujetándose á las leyes, y práctica 
del comercio de Cádiz para el pago de 
averías y pérdidas totales , las satisfarán 
ios Directores , las primeras sin demora 
alguna luego que los asegurados les en
treguen documentos que las justifiquen; 
y por lo que mira á pérdidas totales ó 
abandono , lo harán igualmente , con tal 
que los asegurados satisfagan medio por 
ciento al mes por los dias que al tenor 
de las pólizas impresas deban pasar an
tes de reintegrarlas. 

X. 

Para uno y otro caso procederán los 
B 2 
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Directores «de buena fe, y tendrán facul
tad de transigir y sujetar á juicio de 
hombres buenos las diferencias que les 
ocurran con los asegurados, para evitar 
pleytos; los quales seguirán sin embargo 
en los casos que por los medios referidos 
no puedan evitarlos. 

No pudiéndose tener presentes todos 
los puntos concernientes á la actuación 
de seguros , se dexa la determinación á 
la prudencia de los Directores , para re
solver lo que esta les dicte en los que 
no van expresamente declarados en los 
capítulos antecedentes, y sean perentorios; 
dando cuenta á la Junta de dirección del 
Banco siempre que haya tiempo para ello. 

X] 

Los Directores dispondrán los libros 
y asientos de este ramo de seguros en 



la conformidad que les parezca mas ex
pedito , proponiendo para ello á la Jun
ta de dirección el número de plazas de 
dependientes que deben crearse , sus suel
dos , y los sugetos que juzguen mas dig
nos de servirlas. 

A principios de cada mes remitirán 
una nota , ó plan de todos los seguros 
hechos en el anterior, que comprehenda 
el efecto sobre que recaen , la cantidad y 
sugetos asegurados , nombre y pavellon 
de los buques , puertos de su salida y 
destino 5 y también el premio ; y en ca
da seis meses cuenta de los premios co
brados y averías pagadas, y de los pre
mios y riesgos pendientes. 

XIV. 

Llevarán los Directores una cuenta 
separada de este ramo de seguros , que 
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cerrarán como las demás el ultimo día 
de Noviembre de cada año, pasándola á 
la Dirección del Banco para que esta pue
da instruir de su estado á la Junta ge
neral. 

E s copia de las Regías originales 
que quedan en el libro de Acuerdos de 
la Junta de dirección del Banco Na
cional de San Carlos, en la sesión de 
veinte y quatro de Marzo próximopa* 
sado: de que certifico yo Don Benito 
Briz 3 del Consejo de S. M . su Secre
tario y y del mismo Banco, Madrid d 
tres de Abril de mil setecientos ochenta 

y siete. 
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